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Descargo de responsabilidad:

El material en esta presentación es 

presentado sólo con fines de orientación o 

información general. 

Poner la confianza o seguridad en esta 

información no puede considerarse un 

cuidado razonable.

*****
The material in this presentation is provided for guidance 

and general information purposes only. Reliance on this 

information alone may not be considered reasonable care.
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Especialistas en Importaciones 

son Responsables por:

 admisibilidad (cuota, marcas, propiedad 

intelectual) 

 clasificación

 valoración

 origen

 requisitos de otros organismos

 acuerdos comerciales
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Especialistas Nacionales en 

Importaciones son Responsables por:

Promover la transparencia y la uniformidad al proporcionar: 

 Asesoramiento técnico a la aduana principal en Washington 

(headquarters) y otros organismos del gobierno. 

 Información, asesoramiento y entrenamiento para las oficinas 

aduanales a través del país

Proporcionar asesoramiento y capacitación para el público, 

a través de:

 Seminarios

 Presentaciones a asociaciones y otros grupos relacionados con el 

comercio

 Publicaciones

 Resoluciones Anticipadas 
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Resoluciones Anticipadas: Artículo 5.10

 Escritas y por los Especialistas Nacionales en 

Importaciones, especializados en productos específicos, 
(o en la aduana principal “headquarters” en Washington, DC)

 Resoluciones anticipadas escritas sobre: 

 Clasificación arancelaria 

 País de origen 

 Etiquetado del país de origen 

 Elegibilidad para el trato arancelario preferencial de 

varios Acuerdos

 Preguntas relacionadas con cuestiones relativas al contenido de 

valor regional son escritas en DC
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Resoluciones Anticipadas: CROSS

 www.cbp.gov

 “Trade” 

 “Legal 

Decisions/

Publications”

 “Ruling 

Requests”

 “CROSS”



7

http://rulings.cbp.gov/
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También ver los: 

“Informed Compliance Publications”
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Publicaciones: “Informed Compliance Publications”
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Effectivo 1 febrero 2009

Tratado de Libre Comercio 
Perú-Estados Unidos
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Perú Internet Recursos – Acuerdo de 

Promoción Comercial Perú-EE.UU. 

www.tlcperu-eeuu.gob.pe

Capítulo Tres – Textiles y Vestido, Articulo 3.2:  

Cooperación Aduanera y Verificación de Origen

http://www.tlcperu-eeuu.gob.pe/
http://www.tlcperu-eeuu.gob.pe/
http://www.tlcperu-eeuu.gob.pe/
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Internet Recursos EE.UU:     www.cbp.gov
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Para Hallar Materiales Sobre los FTA:

 www.cbp.gov

 “TRADE” 

 “TRADE PROGRAMS”

 “TRADE AGREEMENTS”

 “FREE TRADE AGREEMENTS”

 “Peru (PTPA)”



15

Tratados de Libre Cambio
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Perú (PTPA)
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Memorandum U.S. - Peru Trade Promotion 

Agreement Implementation Instructions - 02/10/2009 
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Certificación de Origen, “Attachment A”:  

10 Datos Requeridos
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Acuerdo de Promoción Comercial Perú-EE.UU.
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NO es libre cambio, pero…

es un acuerdo preferencial

el importador puede solicitar 
trato arancelario preferencial 
cuando:

 el bien cumple con las reglas 
de origen, 

y

 el importador se conforma 
con los procedimientos 
aduanales

Acuerdo de Promoción Comercial 
Perú-Estados Unidos
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No FTA vs. FTA

Tasa Arancelaria Preferencial 
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La mercancía que califica como originaria 

cuando…

 La mercancía que califica como originaria cumple con los 

requisitos de las reglas de origen especificadas en la Nota 

General GN32 (b) y (n).

 La mercancía originaria debe ser más que un producto del 

país de origen ya que para recibir el trato arancelario 

preferencial debe de cumplir con las normas de origen del 

Acuerdo de las Partes. 
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http://www.usitc.gov/tata/hts/index.htm

Sistema Armonizado EE.UU. :  NOTA GENERAL 32

http://www.usitc.gov/tata/hts/index.htm


24

VERIFICACIÓN DE ORIGEN –

Textil y Confecciones
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Etapas en la Vida de una 

Importación 

 Inspección:  por los inspectores

Verificación después de importación:  por los 

especialistas en importaciones

Auditoría (a veces): por los auditores

 Investigación (a veces): por los agentes
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Procedimientos en los Puertos de Entrada

COMERCIO PASAJEROS

ESPECIALISTAS EN 

IMPORTACION
INSPECTORES

inspección de 

bienes y de la gente

valor

admisibilidad

clasificación

TLC EE.UU.
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Declaración de Aduana: CBP 7501
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Verificación (“primer paso”)

Posibles Dificultades:

 clasificación - los derechos de 

aranceles de aduana, etc., pueden 

ser diferentes

 valor - cantidades adicionales al 

precio real pagado o pagadero, etc.

 marcado de país de origen

 requisitos de otros organismos 

 tratados de comercio - exenciones 

condicionales o derechos de 

aranceles reducidos, etc.
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Verificación (más a fondo)

por medio de:

 Cuestionario, o solicitud 

de información 

(CBP 28 “Request for 

Information”)

 llamada telefónica

 conferencia

 visita
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El Propósito de la Verificación de 

Origen (1)

El propósito de la verificación de origen es para 

determinar si la mercancía califica como 

originario conforme con la regla de origen y 

algún otro requisito establecido en el Acuerdo de 

las Partes. 
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El Propósito de la Verificación de 

Origen (2)

 La mercancía que califica como originaria cumple con los requisitos 
de las reglas de origen especificadas en la Nota General GN32 (b) y 
(n). La mercancía originaria debe ser más que un producto del país 
de origen ya que para recibir el trato arancelario preferencial debe de 
cumplir con las normas de origen del Acuerdo de las Partes. 

 La orientación legal del especialista de importación al iniciar 
verificaciones de origen es la nota General del Sistema Armonizado. 
(El Sistema Armonizado de Designación y Codificación De 
Mercancías).  En este caso para el Acuerdo de las Partes, EE.UU. –
PERÚ  será la Nota General 32.  A continuación, la documentación 
solicitada se basará en los criterios reclamados. Por ejemplo, 
productos totalmente producidos en la región, productos producidos 
en la región con materiales originarios y no originarios y cumplen con 
el cambio de clasificación arancelaria, productos que requieren valor 
de contenido regional, productos producidos en la región 
exclusivamente de materiales originarios.
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Certificación de Origen (1)

 La certificación no necesita estar en un formato prescrito.

 Debe contener los 10 elementos de datos requisitos

 Se puede transmitir electrónicamente y puede abarcar un solo 

embarque o varios embarques de mercancías idénticas que 

no exceda el plazo de 12 meses. 

 Debe ser presentado bajo petición aduanera.

 La certificación podrá presentarse en inglés o español. CBP 

puede solicitar la traducción al inglés.   

 El certificado es válido dentro de cuatro años a partir de la 

fecha en que se firmó  el mismo.
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Certificación de Origen (2)

 No es requerido proveer la certificación de origen al momento 

de ingresar la mercancía a los EE.UU.   

 El importador es responsable de conservar la documentación 

requerida que sostiene que la mercancía calificó para el trato 

preferencial en el momento que ingresó a los EE.UU. 
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Certificación de Origen (3)

 La certificación de origen no es requerida para importaciones 

de mercancías con un valor F.O.B. igual o inferior a 2.500 

dólares a menos que el CBP considere la importación 

realizada o prevista para fines de evadir las leyes o 

reglamentos aduaneros. 

 CBP puede realizar una verificación y solicitar una certificación 

válida independiente del valor monetario de la mercancía. 
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Solicitud para el Trato Arancelario 

Preferencial (1)

 El Acuerdo de Las Partes pone la responsabilidad de la 

validez del reclamo para el trato arancelario preferencial en el 

importador. 

 El importador podrá presentar una solicitud para el trato 

arancelario preferencial basado en una certificación escrita o 

electrónica preparada por el importador, el exportador o el 

fabricante, con el conocimiento o información en su posesión 

que la mercancía es originaria y califica para el trato 

arancelario preferencial.
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Solicitud para el Trato Arancelario 

Preferencial (2)

 El hecho de que el importador haya presentado la 

certificación basada en información proporcionada por el 

exportador o fabricante no libera al importador de la 

responsabilidad de la exactitud o validez de la 

certificación de origen. 

 El importador debe ejercer cuidado razonable cuando 

certifique la exactitud de la información de la certificación 

de origen. 
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Certificación de Origen– Corrección por 

Medio del Importador

 Si el importador tiene razones para creer que la 

certificación tiene información incorrecta. El importador 

está obligado a presentar correcciones y pagar los 

derechos adicionales y la tasa de procesamiento de 

mercancías (MPF) dentro de 30 días desde la fecha en 

que se descubrió el error.

 No se impondrán sanciones si el importador declara por 

su voluntad que la mercancía no era originaria y cumple 

con los requisitos establecidos y no participó en 

negligencia o fraude.
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Certificación de Origen– Corrección por 

Medio del Exportador o Productor (1) 

 Cuando un exportador o un productor en su territorio 

haya proporcionado una certificación y tiene razones 

para creer que la certificación contiene información 

incorrecta, 

el exportador o productor deberá notificar prontamente y 

por escrito cualquier cambio que pudiera afectar la 

exactitud o validez de la certificación a toda persona a 

quien el exportador o productor proporcionó la 

certificación.   
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Certificación de Origen– Corrección por 

Medio del Exportador o Productor (2)

 Ninguna Parte impondrá sanciones a un exportador o 

productor por proporcionar una certificación incorrecta, si el 

exportador o productor voluntariamente notifica por escrito que 

ésta era incorrecta, a todas las personas a quienes les hubiere 

proporcionado dicha certificación. 
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 importador

exportador

productor

descripción de 

bienes

clasificación 

arancelaria

Certificación de Origen

Los 10 Elementos de Datos “Attachment A”

criterio

envío único

envío multiple

 firma authorizado

certificación
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Certificación de Origen –

10 Datos Requeridos (1-6)

Nombre y dirección (el nombre legal, dirección, teléfono y 
correo electrónico ) de

(1) Importador

(2) Exportador 

(3) Fabricante (si se conoce) 

(4) La descripción de la mercancía: suficiente detallada 
para relacionar con la factura y 

(5) la clasificación arancelaria. 

(6) El criterio de preferencia: aplicable a la mercancía de 
acuerdo con las normas de origen
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(6): Criterios de Preferencia

 Criterio A - “Totalmente obtenido o producido”

 Criterio B - Cumple con las reglas específicas

 cambio de clasificación arancelaria 

 satisfecha cualquier regla de valor de contenido 

regional (VCR)

 Criterio C - Producido de materiales originarios
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Certificación de Origen –

10 Datos Requeridos (7-10)

(7) Por embarque, el número de la factura comercial. 

(8) Varios embarques de mercancías idénticas por el 

período máximo de 12 meses.

(9) La certificación consiste de la fecha de firma, título, 

empresa, teléfono, fax, correo electrónico y la 

certificación del representante legal.  

(10) Certificación: El represéntate legal debe de tener 

acceso a los registros relativos con el origen de la 

mercancía.
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(10) Certificación
 I certify that:

 The information on this document is true and accurate and I assume the 
responsibility for proving such representations. I understand that I am liable 
for any false statements or material omissions made on or in connection with 
this document;

 I agree to maintain, and present upon request, documentation necessary to 
support this certification, and to inform, in writing, all persons to whom the 
certificate was given of any changes that could affect the accuracy or validity 
of this certification;

 The goods originated in the territory of one or more of the Parties, and 
comply with the origin requirements specified for those goods in the United 
States-Peru Trade Promotion Agreement. There has been no further 
production or any other operation outside the territories of the parties, other 
than unloading, reloading, or any other operation necessary to preserve the 
good, and goods have remained under customs control.

 This certification consists of _______ pages, including all attachments.
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Solicitud de Información, 

CBP Formulario 28, 

(cuestionario)

Emitido al importador, es el 

mecanismo para pedir el 

certificación de origen y 

documentación de soporte

El importador debe poder 

corroborar que el bien 

califica

Verificaciones
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CBP 28 (dorso)
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Verificación de Origen por Cuestionario  

(1) - Enfoque en el importador

 Tomando en cuenta que en el Acuerdo de las Partes la 

responsabilidad de comprobación esta "centrada en el 

importador", la verificación de origen por cuestionario o el 

formulario CBP 28, debe de expedirse primero al importador. 

 Si la información solicitada no está en posesión del 

importador, o en caso de documentos confidenciales, el 

importador informara al exportador productor o fabricante de 

proporcionar la información directamente a CBP.
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Verificación de Origen por Cuestionario  

(2) – 30 días 

 El importador tiene 30 días desde la fecha que recibió el 

CBP formulario 28, para proporcionar la documentación 

relacionada con la mercancía.
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Verificación de Origen por Cuestionario  

(3) - puede incluir…

 Esta información puede incluir, pero no se limita a:

 La certificación, y….

 Registros del proceso de producción (corte y costura)

 Affidávit o declaración jurada del fabricante que tiene 

conocimiento directo de la formación del hilo, hilado o 

tejido.

 Documentos de transporte hasta el puerto de entrada 

de los EE.UU
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Verificación de Origen por Cuestionario  

(4) – Exportador or Importador

 El importador puede proporcionar información pertinente 

desde el exportador o fabricante de la mercancía. En 

muchos casos, el exportador no esta dispuesto a proveer 

la información de los costos o fuentes de información al 

importador. 

 El importador está obligado hacer los trámites o arreglos 

necesarios para que el proveedor de la Parte envíe la 

información solicitada directamente al CBP.
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Textile Book Transmittals
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TBT-07-019: Documentos 

Utilizados para Verificar los FTA
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TBT-07-019: Documentos 

Utilizados para Verificar los FTA
Los puntos esenciales de TBT-07-019 son los elementos requeridos para que la 

documentación respalde una solicitud de trato arancelario preferencial basada en un 
programa de trato arancelario preferencial: 

·   Una declaración de una persona con conocimiento directo de la producción de la 
materia prima. Si una empresa tiene fábricas en varios lugares y ha designado un 
punto centralizado de contacto para proporcionar esta información, CBP aceptará la 
declaración del proveedor autorizado;

·   La dirección de la planta de producción real donde se produce la materia prima, no el 
número de la Oficina de correos.  La persona autorizada a firmar la declaración jurada 
puede trabajar desde la oficina corporativa o de otro establecimiento de la Oficina, la 
declaración jurada debe mostrar la dirección donde se produjeron los materiales;

·   El nombre de la persona de contacto impreso legible y al menos uno de los siguientes: 
número de teléfono, número de fax o dirección de correo electrónico;

·   Una descripción de los productos que incluya el contenido de fibra, contenido del 
hilado,  y el tipo de tejido, según corresponda, y la información de identificación como 
un número de factura o pedido.
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TBT-11-004: Documentos 

Adicionales para Verificar los FTA
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Declaración Jurada o Affidavit (1)

 Es requerido que la declaración jurada (o affidávit), debe 

de ser preparada por el fabricante o productor que tiene 

conocimiento directo de la formación del hilo, hilados o 

tejidos. 

 La declaración jurada (o affidávit) debe identificar la 

fábrica o empresa que fabricó el hilo, hilado o tejido, 

dando el nombre completo de la empresa y la dirección.
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Declaración Jurada o Affidavit (2)

 La dirección de la planta o empresa que llevó a cabo la 

fabricación, no una oficina corporativa o número de 

buzón de correos.

 Nombre, título, número de teléfono y número de fax de la 

persona de contacto deben imprimirse legible en la 

declaración jurada. 
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Declaración Jurada o Affidavit (3)

 Si el fabricante del tejido en cuestión no fabricó también 

el hilado, no se aceptarán declaraciones juradas 

confirmando que el hilado se produjo por el mismo 

fabricante solo que el fabricante tenga conocimiento 

directo de la formación del hilado.   

 La empresa que fabricó el hilado y tiene directo 

conocimiento de la formación del hilado es la empresa 

apropiada para proveer los datos de la declaración jurada 

(o affidávit). 
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Declaración Jurada o Affidavit (4)

 La declaración jurada (o affidávit) debe de incluir la 

descripción de las mercancías, tales como el contenido 

de fibra, tipo de tejido (p.ej., de punto), así como algunas 

características de identificación, como el número de la 

factura o pedido.

 Si el tejido es un producto de EE.UU., el importador 

deberá proporcionar el conocimiento de embarque que 

muestra su movimiento desde los EE.UU al país de la 

Parte.
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Verificación de Origen por Visitas 

(1)

 La Parte importadora puede realizar una visita de 

verificación de conformidad con los procedimientos 

establecidos por las Partes, en el territorio de la Parte 

exportadora a las instalaciones del exportador, productor, 

fabricante o cualquier otra empresa relacionada en la 

fabricación de la mercancía.  
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Verificación de Origen por Visitas 

(2)

 La Parte exportadora solicitará, de conformidad con sus leyes, 

regulaciones y procedimientos, el consentimiento de la 

empresa para llevar a cabo la visita. 

 Si no se otorga el consentimiento, la Parte importadora podra 

denegar el tratamiento arancelario preferencial al tipo de 

mercancias de la empresa que hubiese sido sujeto a la 

verificacion, excepto que la Parte importadora no denegará el 

tratamiento arancelario preferencial a dichas mercancias 

solamente porque se pospuso la visita, siempre y cuando 

exista una razón adecuada para su postergación.    
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Verificación de Origen por Visitas 

(3)

 Al termino de la visita, la Parte importadora proporcionará a la 

Parte exportadora un resumen oral de los resultados de la 

visita y le proporcionará un informe escrito de los resultados 

de la visita, dentro de 45 días después de la visita.
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CBP Formulario 29

 identifica:

 el bien sujeto a verificación

 fecha de importación

 clasificación arancelaria

 regla de origen

 si el bien califica, y el razón

Determinaciones
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Aviso de Acción: CBP 29
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Certificación de Origin –

Deficiente 

 Si CBP determina que la certificación de origen no tiene los datos 

necesarios en conformidad con los requisitos, por medio del CBP 

formulario 29, “Acción Propuesta” al importador se le concederá 

cinco días hábiles para presentar la certificación corregida.

 Si el importador no presenta el certificado corregido. CBP negará el 

trato arancelario preferencial del embarque y podrá tomar las 

acciones que considere apropiadas, incluyendo multas y cobro de 

impuestos al importador. 
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Determinación de Origen - Positiva 

 Si el importador proporciona la documentación que afirma que 

la mercancía es originaria, CBP notificará al importador de la 

determinación positiva a través de un CBP formulario 29, aviso 

de Acción.

 El CBP formulario 29, aviso de Acción incluye la información  

que la mercancía califica para el trato preferencial, la 

clasificación arancelaria, la descripción de la mercancía, y  la 

regla de origen que aplica a la mercancía. 
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Determinación de Origen –

Negativa (1)

 Si el importador no envía los documentos solicitados, CBP 

enviara una “Propuesta” CBP formulario 29, un aviso 

notificando al importador que la verificación está en riesgo a 

una determinación negativa.  

 La “Propuesta” concede al importador un plazo de 20 días 

desde el día que se recibió para proporcionar la 

documentación solicitada.  
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Determinación de Origen –

Negativa (2)

 Si el importador no contesta la “Propuesta”, CBP expide la 

determinación negativa al importador por medio del CBP 

formulario 29 "Acción Tomada".  

 El CBP formulario 29, “Acción Tomada”, la determinación 

negativa especificará cual fue la razón que la mercancía no 

calificó como originaria, la autoridad legal correspondiente, 

reglamentos y detalle de los impuestos (avance de la tasa ) 

que serán aplicados al embarque o según sea el caso. 
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Determinación de Origen –

Negativa (3)

 Si el reclamo para el trato arancelario preferencial fue basado 

en la certificación de origen que cubre un período de un año y 

CBP estableció una determinación negativa.

 El trato arancelario preferencial será negado a todas las 

mercancías idénticas que fueron importadas a los EE.UU y no 

han llegado a final de liquidación. Además, CBP podrá tomar 

las acciones que considere apropiadas, incluyendo sanciones, 

multas y cobro de impuestos al importador. 
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Devolución de Impuestos

19 USC 1520(d)

 El importador de la mercancía importada al territorio de una 

Parte, sin solicitar el trato arancelario preferencial, podrá a 

más tardar un año después de la fecha de importación, hacer 

la solicitud de trato arancelario preferencial y solicitar un 

reembolso, presentando a la Parte importadora información 

que respalda el origen.
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Revisión y Apelación o Derechos 

de Protesta - 19 U.S.C. 1514

 Los importadores o partes interesadas pueden presentar una 

protesta a impugnar una determinación negativa de origen por 

19 U.S.C 1514 dentro de 180 días de la fecha de liquidación. 

 La protesta puede habilitar al importador a recibir un 

reembolso de derechos si por medio de la protesta se 

comprueba que la mercancía califica como originaria.  
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Revisión y Apelación

En el Acuerdo de las Partes está establecido que 

la determinación de origen será revisada e 

impugnada en el país de importación.  
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Mantenimiento de Registros o 

Trámites

Requisitos para mantener registros: 

 El exportador o productor en su territorio 

que proporcione una certificación de origen, 

deberá conservar 

por un mínimo de cinco años 

a partir de la fecha de la emisión de la certificación, 

todos los registros necesarios para demostrar que la 

mercancía para la cual el productor o exportador 

proporcionó una certificación era una mercancía 

originaria.
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Acto de Modernización 

“Mod Act”

 Información de los Acatamientos

Compartimiento de Responsabilidades

Responsabilidad Razonable
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Responsabilidad Razonable

 ¿Ha consultado la información de 

importaciones, a un agente de aduanas, al 

Servicio de Aduanas de los Estados Unidos...?

 ¿Ha establecido procedimientos para 

asegurarse que la información sobre la 

clasificación, valor, libre comercio, esté 

correcta...?
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Responsabilidad Razonable

 ¿Ha obtenido resoluciones anticipadas en 

relación al libre comercio o a la clasificación?

 El Servicio de Aduana de los Estados Unidos 

exhorta firmemente a todas las 

personas/compañías dedicadas a la importación 

de bienes en los Estados Unidos a obtener 

asesoría de dicho Servicio antes de emprender la 

transacción.
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Visitar la página Aduanas EE.UU.  

Importación a los Estados Unidos

 www.cbp.gov

 “Trade” 

 “Newsroom”

 “Publications”

 “Trade Publications”

 “Importing into the 

United States

o

 Importación a los 

Estados Unidos
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Confidencialidad

 Cualquier información de negocios confidencial que se reúna, 

únicamente puede ser revelada a las autoridades 

responsables de la administración y verificación del 

cumplimiento de las determinaciones de origen y de asuntos 

fiscales y aduanales. 
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Resumen de la Verificación de 

Origen (1)
Certificación de Origen:

 No hay formato, pero es necesario que contenga 10 
elementos o datos requeridos.   El importador es 
responsable por la exactitud de la certificación de origen.

 No es requerido cuando la mercancía ingresa a EE.UU

 Por embarque o varios embarques el máximo de 12 
meses

 Certificado deficiente: el importador tiene 5 días hábiles 
para corregirlo

 Correcciones por medio del importador, exportador o 
fabricante – 30 días para verificar a CBP
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Resumen de la Verificación de 

Origen (2)

Verificación de Origen por cuestionario:

 CBP Formulario 28, enviado al importador – 30 días para 
enviar la  información a CBP

 Importador es el responsable para hacer trámites o 
arreglos necesarios para obtener los documentos 
solicitados por CBP.
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Resumen de la Verificación de 

Origen (3)

Determinación de Origen por Cuestionario:

 CBP no recibió los documentos o la información incompleta. 

CBP envía Formulario 29 “Acción Propuesta.”  El importador 

tiene 20 días para enviar la  información a CBP

 CBP no recibió la información solicitada por la “Propuesta”, 

CBP enviará al importador el Formulario 29, determinación 

Negativa “Acción Tomada”    

 Determinación negativa, CBP podrá tomar las acciones que 

considere apropriadas, incluyendo cobro de impuestos y 

multas al importador. 
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Resumen de la Verificación de 

Origen (4)

 Exportador o productor deberá de conservar por un mínimo de 

cinco anos los registros o trámites de la mercancía. 

 Devolución de impuestos o reembolso para el importador de la 

mercancía. La solicitud se hace mas tardar un año depués de 

la fecha de importación.    

 Revisión y Apelación, se debe de presentar dentro de 180 días 

de la fecha de liquidación.

 Apelación será revisada e impugnada en el país de 

importación. 
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¿PREGUNTAS?
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Internet Recursos EE.UU. 
www.cbp.gov

 Peru (PTPA) Memorandum U.S. - Peru Trade Promotion 
Agreement Implementation Instructions - 02/10/2009

 ATTACHMENT A: Data Elements for the Certification of 
Origin or Supporting Documentation Made under the 
Peru Trade Promotion Agreement

 TBT-07-019: Documents Used to Verify Free Trade 
Agreements 

 TBT-11-004: Additional Documents Used to Verify Free 
Trade Agreement and Legislated Trade Program Claims 
for Textiles and Wearing Apparel    
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EE.UU. Recursos Adicionales

 U.S. Customs and Border Protection
www.cbp.gov

 U.S. Harmonized Tariff Schedule (HTSUS) - Sistema Armonizado 
www.usitc.gov

 Short Supply List Updates - Lista de Escaso Abasto (LEA) 
http://otexa.ita.doc.gov/

 U.S. Trade Representative, Trade Agreements (Acuerdos)
www.ustr.gov

 Textile Labeling Requirements – Etiquetado 
http://business.ftc.gov/documents/bus21-threading-your-way-
through-labeling-requirements-under-textile-and-wool-acts

http://www.cbp.gov/
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Perú Internet Recursos – Acuerdo de 

Promoción Comercial Perú-EE.UU. 

www.tlcperu-eeuu.gob.pe

Capítulo Tres – Textiles y Vestido, Articulo 3.2:  

Cooperación Aduanera y Verificación de Origen

http://www.tlcperu-eeuu.gob.pe/
http://www.tlcperu-eeuu.gob.pe/
http://www.tlcperu-eeuu.gob.pe/
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Maribeth Dunajski

National Import Specialist

U.S. Department of Homeland Security

One Penn Plaza, 10th Floor

New York, NY  10119

646.733.3045 tel

646.733.3251 fax

maribeth.dunajski@dhs.gov
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Margaret Trevino

Supervisory Import Specialist

U.S. Department of Homeland Security

Customs and Border Protection

Los Indios, TX  78567

956.361.2345 tel

956.361.2565 fax

margaret.trevino@dhs.gov
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Our Mission

We are the guardians of our Nation’s borders. 

We are America’s frontline. 

We safeguard the American homeland at and beyond our borders.

We protect the American public against terrorists and the instruments of terror. 

We steadfastly enforce the laws of the United States while fostering our nation’s 

economic security through lawful international trade and travel.

We serve the American public with vigilance, integrity and professionalism. 
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